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Superior de Administradores Civiles del Estado en sustitución de
doña María del Mar Vaquero García.

Madrid, 23 de noviembre de 2000.—El Ministro, P.D. (Orden
de 21 de mayo de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27),
el Subsecretario, Marino Díaz Guerra.

Sr. Presidente del Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social, dirigida a la Escala de Titulados Superiores del
I.N.S.H.T.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

22050 ORDEN de 20 de noviembre de 2000 por la que se
aprueba y publica la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y
lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso, por promoción interna, en la
Escala de Analistas de Laboratorio del IRA, convo-
cadas con fecha 20 de septiembre de 2000.

Según lo establecido en el artículo 20.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), y en la base 4 de la Orden de 20 de septiembre de
2000, de este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por pro-
moción interna, en la Escala de Analistas de Laboratorio del IRA,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a participar en las citadas pruebas. Dichas listas
se encuentran expuestas en los tablones de anuncios y en el
Servicio de Información del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación (paseo de Infanta Isabel, número 1, Madrid); en las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas; en la Dirección General de la Función Pública; en
el Instituto Nacional de Administración Pública, y en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administracio-
nes Públicas (calle María de Molina, número 50, Madrid). Igual-
mente podrá consultarse en la siguiente dirección de Internet:
www.mapya.es

Segundo.—Publicar la lista provisional de excluidos a que se
refiere el apartado anterior, la cual figura como anexo a esta Orden,
con expresión de las causas de no admisión.

Tanto los opositores excluidos como los omitidos, que no figu-
ren en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta Orden, para subsanar, cuando ello sea
posible, los defectos que hayan motivado su no admisión o la
omisión simultánea en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Tercero.—Transcurrido el plazo citado, se harán públicas las
listas definitivas de aspirantes excluidos y admitidos en los mismos
lugares señalados en el párrafo primero.

Cuarto.—Se convoca a todos los opositores admitidos, en único
llamamiento, para la realización del primer ejercicio, el jueves
día 22 de febrero de 2001, a las dieciséis horas, en el salón de
actos, planta sótano, de este Ministerio, situado en el paseo Infanta
Isabel, 1, Madrid. El llamamiento se realizará por orden alfabético,
a partir de la letra «B».

Para la práctica del ejercicio será requisito imprescindible que
los aspirantes concurran provistos del documento nacional de iden-

tidad o documentación equivalente, que acredite de forma indu-
dable su personalidad.

Madrid, 20 de noviembre de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden
de 1 de julio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Sub-
secretario, Manuel Lamela Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Escala de Analistas de Laboratorio del IRA

Lista provisional de excluidos

Causa
de exclusión

Apellidos y nombre DNI

Esteban Marí, Francisca ............. 22.947.829 A

A. No presentar fotocopias del DNI.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

22051 ORDEN de 20 de noviembre de 2000 por la que se
aprueban dos convocatorias de pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores
de Seguros del Estado, una por el sistema de turno
libre y otra por el sistema de promoción interna con-
templado en el artículo 5 del Real Decreto 117/2000,
de 28 de enero.

Ambas convocatorias se regirán por las mismas bases. Los aspi-
rantes deberán optar por presentarse únicamente a una de las
dos convocatorias. En ningún caso las plazas que pudieran quedar
vacantes en la convocatoria de promoción interna podrán acu-
mularse a la convocatoria del turno libre.

Así, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
117/2000, de 28 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 29),
por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año
2000, y con el fin de atender las necesidades de personal del
Ministerio de Economía, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 1 a) del Real Decreto 1084/1990, de
31 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre),
previo informe favorable de la Dirección General de la Función
Pública, este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Esta-
do, código 0013, con sujeción a las siguientes

Bases de las convocatorias

1. Normas generales

1.1 En la convocatoria para turno libre, se convocan pruebas
selectivas para cubrir trece plazas.

1.1.1 De acuerdo con la disposición adicional decimonovena
de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley
30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, del total de plazas ofertadas se reservará un 3 por 100
para ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por 100. Este cupo de reserva
asciende en la presente convocatoria a una plaza. Esta plaza se
acumulará al sistema general de acceso libre, en caso de no ser
cubierta.

1.2 En la convocatoria para promoción interna, se convocan
pruebas selectivas para cubrir ocho plazas de las previstas en
el artículo 5 del Real Decreto 117/2000, de 28 de enero.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio;


